
Sesion 2ta estraoruinaria en 16 ae Noviembre de 1903 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUMARIO 

Acta: Se da lwtura a la de la sesion ante' ior i es aproba'la. 
-Cuenta: Se da cuenta de lo siguiente; Un oficio dol 
Fiscal de la Illlstrüima Corte de Santiago relativo a la 
jubilacion del señor Rascuñan Montos.-Se renueva la 
Mesa Directiva i queda elcjido Presi,lcntc el señor Lazca· 
no i vice· Presidente el señor Puga Borne. --El scliúr Crn. 
chaga da esplicaciones sobre el estac{o de la H~cien,la 
Pública.-Oontestan los señores Barros Luco i Mac-Iver. 
-Se suspende la sesion.-A segunda hora continúa la 
sesion i las indicaciones en el presupuesto del Culto.-Se 
"'prueba la indicacion del seiior Uharme en favor de la 
Santa Familia, i la del señor Rozas para la iO'lesia de la 
Verónica.-Se pone en dis,'usion la indicaciol~ del señor 
Ministro para rebajar un cincuenta por ciento las subven· 
ciones que se aumentaran.-Usan de la palabra varios 
señores Senadore8. -Se levanta la sesion. 

Asistieron los sefíores: 

Tvlatte, Montt, Reyes, R )Zas, Sal'lveora, 
Silva Cruz, Silva Ureta, Vial i Walker 
Mart1nez, i los ~eñor Ministros de Rela
ciones Esteriores, Culto i Colonizacion, de 
Hacienda i de Guerra i Marina. 

Balmaceda, .T osé Ellas 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
ell\linistro de Guerra i Marina pasó a la 
Mesa un..J,S modificaciones al proyecto de 
presupuesto de lvlarilla presentado por el 
Gobierno en el mes de junio último, i un 
contra-proyecto de presupuesto de Guerra 
en rep.mplazo del enviado tambien por el 
Gobierno en el referido mes de juni@, i 
pidió que al cerrarse el debate sobre el 
proy~cto de lei de presupuestos se haga, 
respecto de los Ministerios de su cargo, 
bajo la base de los documentos ¡:.resenta
dos por Su Seiíorla en la sesion actual. 

Reye~, Vicente El seiíor Bar! os Luco IJidió al señor Mi-
Rozas, Ramon Ricardo nistro de Hacienda se sirviera traer a la 

Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventnra 
Charme, Eduardo 
Errázuriz Urmeneta, R. 
Escobar, Ramon 
González, Juan Antonio 
Latorre, Juan José 
Mac·lver, Enrique 
Matte, Ricardo 
Montt, Pedro 
Puga Borne, Federico 

Saavedra, Cornelio sesion de mañana, si era posible, los si-
Sanfuentes, Juan Luis . t d t 
Silva Cruz, Raimundo gu¡en es a os; 
Silva Ureta, Ignacio - 1.° Cantidao.es que pasarán para 1904 
Vial, Alejandro de los fondos públL~os tanto por entradas 
Walker Mal'tinez, Cárlos ordinarias como estraordinarias. 
1 los .señores Min!stros del ( 9." Suma aproxirl'lada del presupuesto 

In tenor, de 'elacIOnes Es· i-' "..J 
teriol'cs, Culto í Coloniza. de gastos ¡Jara 1904, 1 entra',las con que 
cion, de Hacienda i de Gue· debe atenderse. 
rra i Marina. El sefíor Ministro de Hacienda contestó 

Se dió lectura al acta siguiente, la que 
/ué aprobada: 

que con el mayor gusto traeria para la 
sesion de mañana los datos solicitad,)s por 
el honorable Senador de Liná: es, P"ocu
rando que en lo posible sean completos. 

En este incidente usal'OU, en seguida, 

«SESION 20.& ESTRAORDINARIA DEL 15 nE 

NOVIEMBRE DE 1903 

de la palabra los señores Barros Luco, 
Silva Cruz i Ministro de Hacienda. 

Asistieron los señores Lazcano, Balma- Entr::mdo a la árden del dia, continuó 
ceda, Ballesteros, Barros Lueo, Besa la discusion particular, pendiente en la 
(Ministro del Interior), Blanco, Charme, sesion anterior, del pro}eeto de leí de pre
Errázuriz Urmeneta, Escobar, González, cupuestos de gasto.., públicos palia 1904. 
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Ministerio de Relaciones Esteriores, 
i Colonizacion 

~ ,<Item P¿ll'íl l'epa!'aeiones de 
Culto l la iglesia pa¡'roquial 

! de San Felipe. L. P. 

I 
1904 ............... $ 5,000») 

SECCION DEL CULTO \ 
( El sefío!' Silva Ureta apoyó esta indica

La partida 106, «Misioneros», se diü por~ cíon, i propuso, por su parte, que los Item 
aprobada con la modiBcacion pl'opuesta I relativos a fábricas de templos i casas pa
en el informe de la Comisiono (rroquiales en la arquidiócesis de Santiago, 

La par·tida 107, ((Asignaciones ,'aetas», I i en los obispados de la Serena, Concep
fué aprobada tal CC)mo apare<:8 en la lei CÍon i Ancud, se aprobaran con las siguien-
de presupuestos vijente. tes cantidades: 

La partida 108, "Pensiones ele G¡'acia», 
fUé, igualmente, aprobada tal como ar'a- Para la ftrquidiócesis de San-
rece en la lei de presupuestos vijcute. tiago ... , .................. $ 

Considerada la partida 109, (cF¡\brica de Para el obispado dE, la Serena. 
Templos)" el señor Chaeme pidió se man- Pa¡:a el obispado de Concep
tuviera elitem 3695, del proyecto del Go- ClOno •.•..•. , ..•.•••..•.••• 

bierno, suprimido por la Comision, que Para el obispado de 1\ ncud ... 

50,000 
25,OCO 

consulta siete mil pesos para termina!' la 
construccion de la iglesia de la Sanja Fa
milia, en la calle do la Esperanza de San
tiago, entre la Avenida de Yw)gai i la 
calle del Carrascal. 

El señor Rozas propuso se consultaran 
en el lugar correspondiente los siguientes 
ítem: 

«ltem .. Para la reparacion de 
la iglesia de la Veró
nica en Santiago. L. P. 
1904 ................. $; 2,000 

Para la reparacion de la . 
iglesia del Buen Pastor 
en Cauquénes. L P. 
1904 ................. 3,000 

Para adelantar los tra
bajos del a i,o,lesia 
parroquial de San!a Fi
lomena, en Santiago. 
L. P. 1903 i 1904. _, .. 5,000 

Para adelantar los tra
bajos de la iglesia pa
rroquial de la Estam
pa, en Santiago. L P. 
1903i1904 ........... 5,000» 

Llamó, en seguida, el honorable Sena
dor por Llanquihue la atencion del señue 
Ministro del Culto a la deuda de sesellta 
mil pesos que hai pendiente pOI' la cons
truccion de la iglesia parroquial de Punta 
Arenas, i que debe pagarse a la autoridad 
eclesiástica 1e esa ciudad, i espresó la 
necesidad de arreglar cuanto ¡jntes este 
asunto. 

El ~ei1or li:l'rR7,ul'izU rmeneta [ndió 8~ 
COll!luttara,:cn ~l lUj;¡M r.orre"ipoí1fHantGi 
el $tguleute! 

25,000 
20,000 

El seHol' Hozas espresó las razones por 
las emt!es, en su concopto, era inacepta
ble la I'cduccion propuesta pOl' el señal' 
Sil va U reta para fábrica de templos i ca
sas pa1'l'oq uiales en la diócesis do Ancud. 

El soüor Ballesteros hizo, en seguida, 
algunas observaciones, i espresó que de
seaba conocer la opinion del seüor Minis
tro del Culto acerca de los aumentos he
ellüS en la Comision, de varios Hem de 
esta partida. 

Pidió el honorable selior Ballesteros que 
se dejaran para la sesion próxima todas 
las votaciones relativas a la partida en 
debate. 

El seflor Blanco manifestó la convenien
cia que, a su juicio, habia de agregar a los 
ítem relativos a fábricas de templos en el 
vícariato de Tarapacá, en la arquidiócesis 
de Santiago, i en los obispados de la Se
rena, Concepcion i Ancud, la frase: ((de
biendo hacerse la distribueion a peticion 
del vicario o diocesano)" segun los casos, e 
hizo indicacion en este sentido. 

Pidió, asimismo, el señor Blanco, a nom
bre del honorable Senador por Valparaiso, 
don .José Tocornal, que se agl'egara a la 
partIda este ltem: 

«Item .. Ausiiio estl'aordinaI'Ío 
a la parroquia del 
Baron, en Valparaiso. 
L. P. 1904 ....... .. $ 5,noo» 

El señor l\Jinistro del Culto hizo, en se
guida, algunas observaciones, i propuso 
que toda:;; las indkaeionM do aumento re" 
latiVl1e g (l:;;t:;l partida¡ cou\pnmlHendolaa 
rIta lfl. CQJ:f:ilj>;¡of) ivHi'itfl.)qU~ tW hayQ.!;'\, t~nid(1 
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Sil ol'ijen en el Gobierno, se entiendan re
ducidas a la mitad, 

Agregó Su Señoría que no se habia con
sultado en el p'royecto de p['e,mpuestos la 
suma que se dIce se adeuda por la cons
truccion de la iglesia parc'oqu¡al de Punta 
Arenas, ¡hwCjue Su Señoria no tenia cono
cimiento de este asunto, 

Espresó, aS,imi;smo, el sei10r Ministro que 
aceptaba la ll1dlCaClOll del sofior Blan(~o 
para que se a~regue la frase «debiendo 
hacerse la distl'ibucion a peticion del vica· 
rio o diocesano en los ítem para fábrica 
de templos en el vicarÍato de Tara Jucá, 
en.la arquidiócesis de Santiago, i e11 los 
obIspados de la Serena, Concepcion i An· 
cud, i que, por lo tanto pedia, que en el 
íte~ para fábrica de templos ¡casas parrc
qUIales para la arquidiócesis de Santiag-o, 
se suprimiera la frase que dice «debier'irlo 
destinar~e cincuenta,Inil pesos a la iglesia 
parl'Oqmal de San hndro»). 

El sefiOI' Rozas dijo que se hallaban en el 
Ministerio del Culto i Colonizacion los an
tecedentes relativos a la deuda pimdiente 
po~ la construccion de la iglc31a parro 
qUIal de Punta Arenas, i que rogaba al 
sefior Ministro se impusiera de ellos a fin 
de que pudiera proponer la partida corres
pondiente para pagar esa deuda. 

Despues de haber hecho el selior Heye,'j 
algunas ohservaciones con motivo de'las 
indicaciones formuladas en esta partida, 
se suspendió la sesion. 

A sef;llllda hora continuó la misn1n. dis
cusion, i usaron de la palabra los s lüores 
Blanco, Heyes, Rozas i Ba!macedn, quien 
pidió que el ít.em de diez mil pt~SOS, para 
fábr.ica?-e templos i casas panoquiales er: 
el vlcarlato de Tal'apacá, se elevara a doce 
mil pesos, i que el ítem de doce mil pesos, 
para construccion de la igle-,ia parroquial 
de Pisagua, se elevam a quinr~e mil pesos, 

No habiendo usarlo de la palabra uingun 
otro señor Senadol', se cenó el debate, i, 
en confor'rnidad a lo pedido por el seclO!' 
Ballesteros, las votaciones quedal'un para 
la sesion próxima. 

La partida 110, «Gastos Variable;:;» se 
dió por aprobado con la modificacion pro
puesta en el informe de la Comisiono 

Quedó terminada la discusion del pl'e
supuesto de la «Seceion del Culto,). 

El señor Presidente declaró, 011 s8gui(la, 
que, el! conformidad a lo dí~pl1osto en el 
artículo 90 del Heglam,)oto I ntel'iol' de Sala, 
quedab~ cerrado el debate sobro el proyec ... 
to de 101 de presupuestos pal'a 1904. 

Se levanto la sesion¡>. 

En seguida se dió cuenta: 
Del siguiellte oficio del fiscal de la Iltma. 

Corto (le Apelaciones de Santiago: 
"Santiago, noviembre 16 de 1903.-En 

la sesion del Senad~ cId 12 del actual, al 
discutirse el item del presupuesto que 
consigna la pcnsion de jubilacion del ex
Minlstro Plenipotellciario de Chile en el 
Ul'uguai, don Aurelio Bascuñaa Montes, 
los hono1'<1 bIes señores Ballest~ros i Ban
non sostu viel'on que el decreto que la otor
gó ora ilegal, por diversos capltulos que 
en resúmen son los siguientes: 

1. o Porque fué ascendido a Ministro 
Plenipotenciario desde el puesto de secre
tar'jo de Lcgacion, í no desde el de Minis~ 
tl'O Residente, que os el inmedíatamente 
inferio!'; 

2.° POl'que!lo alcanzó a p3rmanecer tres 
alias en el ejercicio dol empleo con cuyo 
sueldo se jubilé; i la lei asi lo requiere, 
salvo que se ascienda del inmediatamente 
inferior; 

3.° Porque se jubiló tomando el sueldo 
de que actualmente disfrutan lo;:; actuales 
Ministros de la Corte Suprema; 

4: Porque el informe de los médicos 
no acreditaba imposibilidad permanente 
sino accidental, i 

5.° Porque no habia informado la Corte 
de Cuentas. 

Las ob,~Grvaciones 1. a, 2." i 3.", las for
muló 01 seilOl' Senador Ballestaros, i las 
3 n, 4." i 5.", el señor Senador Bannen, 

Este, segun la version de El Perrocarril, 
espusu t::wJoicn Jo que sigue: «Que debió 
jubilar;,it; c()n arreglo al sueldo que goza
ban lus .MillÍstJ'os de la Corte Suprema al 
diclarsé la ¡ei del servicio diplomático, que 
era soto de diez mil pesos. Tambien agregó 
que, en los antecedentes no hai informe, 
i que solo viene, como informe de dere
cho, una vista del fiscal de la Corte, se
fíar Rodríguez Cel'da, en que di~e que la 
solicitud C"itá ajust.ada a la lei, as1 ,~n dos 
palabl'as, sin revelar que ha hecho un es
tudio sobre la materia.» 

Cuando, O!l mal'zo último, examiné el 
e~p~JiG.ntc, me fo:mé el co~cepto que de
bla )Ubllarse al senor Bascunan en fostér
minos que lo hizo el decreto que ahora se 
ha c':llificada de ilegal. Aunque mi dictá
men es laeónic,) (por falta de tiempo), pa
l'a los func:i<Jnarios del Ministerio de Re
laeiones EsteriOl'0S, la sola. cita de las 
loye.:.: con que termina, permitia subenten
do~ los SIguientes fundamentos que es 
fáOll 'que no conozcan ltls qU"e no están ell 
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e~ despac!1o rlii:tI'¡O de 0St~ cla::lc de ne!!o- ~ ~el~t; inferior al de Ministro Plenipoten~ 
ClOS: kla ~1O; l 8.° Que ],)s tratadistas de derecho de 

1.~ Que 1;1 leí ,le jubílacion nívil rlp 20 rl", j"ntes, entre otl'¡)S don Andres Bello i don 
agosto de 1857 '. l:O~"L~tl"' ei :-;¡guÍ¡m.te. al' ¡ lVli!:\Llol e udlag l. Tocorn::l, para los efec
tkulo: «7.° La ]Ubtla('lon ele U] Mllllstru I tüs de la graduaelOn, eqUlparan los pues
Plenipotenciario ,,;e hará sobre la base del! tO"l de Millistro Residente i de Enviado En
sueldo que corresponde a un .lfinistro de la) cargado de Negocios. El señor Crucha.:ra, 
Corte Suprema i la de uu Eucargado de a f. 523 de Su obra Nociones de Derecho In
Negocios con arreglo al sueldo de un Mi- ternacional, publicada el año pasado, dice 
nistro de la Corte de Apelaciones de San- lo que sigue: «Cada pais tiene reglas espe
tiago»; ciales para la designacion de los ajentes di-

2.° Que el artículo 1i Jo ia leí de Servi- plomáticos. En algunos hai verdadera pro
cio Diplomático. de 12 de setiAmbre del Cosion: empiezan por servir en las oficinas 
83, dispone que «la .iuhil;wion de lo..; En- de los Mmister'ios de Relaciones Esterio
viados E,..,traor'dinarios i Ministros Diplo- res, en los f'u::lle5 adquieren la primera pre
mátiGos, 59 hará con arTeg-Io al sueido paracion para el desempeño de sus puestos; 
que corresponde a un Ministro de la Corte pasan en seguida a ser oficiales de Lega
Suprema en la p7'Oporcion indicada para cion; despue" a secretarios; en seguida En
este electo en la lei de 11 de enero de 181:33; cargados de Negocios, i por último ajen-

3.° Qua dicho articulo 17 no modifica tes diplomáticos», 
el 7.° ante citado de la lei ·tlel. 57! ni. dice El tratadista señor Calvo, a f. 344 de su 
que se tome po.r bas'l para I.a .1 u bIlaclOll el Derecho Internacionfll, dice: «En la tercera 
sueldo establ~c:do pOI' la 1~1 de.11.de ene- clase de ajentes diplomáticos están com
ro de 11'i81 , Slno lr¡, proTJ?I'~wn InrllCa1a rn prerlirlos l,.s Ministl'os, Ministros Residen
ella, esto es, el setenta 1 elIJCO por Cl<Juto tes i Ministros Encargados de Negocios 
del sueldo como a la l'3tra dice el artkulo etc)' ' 
6.': «Para los efectos de la jubilacion de los : _ 
empleados, se tomará en cuenta el setenta 9. ~ue, por lo~ tanto, el.s~?or Basc~ñan 
i cinco por dento de lo." sueldos desiglla- asce.nd~ó al pue:,;to d.e Mllll::-.tro Plempo
dos en ella.)} tenclarlO del U rugual no por. saltum, smo 

4. o Que, pOI' lo tanto, ni) es leg'1l la teo- P. '1' el. órden ~egular de <?fielal de Lega
rta de que la jubilacion debió cumputarse CiJn, secretal"';' ue L~g~clOn, En.cargado 
respecto del sueldo qUf) goza1wn los 1'l'1i- d: Ne:~oc:.o~: 1 y?l' ~ltH~O, E~Vla~o Es
nistros de la Suprema a la fe.~ha en oue tI dordlOar 10 1 MJIlIStlO Dlplo~atlCo, 
se dictó la lei del servicio diplorn:itico el . 10 .. Que, como cor~::;e?Uen'~la. ha estad? 
1;? de ~etiembre de 188:3; llldLlld~ en l.a \I.rúS?rlpClOll d,~l artículo? 

5.0 Que wando so juLiló a ¡un Alho¡,to do la 1m d:~ Jllbil;WI~!),. qll:~, ~,ce que (:nm~ 
Blest Gana, en 1887, se k otorgó la pell- gun el~lpJtJado !Jodra .I.UbllClI con l.a 1 enta 
sion del setenta i cinco por ciento del '~~ su l~l.tlIno el~1ple~. s: no lo ~ublere de
sueldo que en esa feeha tenían lo~ Minis- sempeuudo pOI Ire:::; anu.s cO!lt~nuos, a no 
tros de la Corte Supl'erna ("i~te mil ¡)oso-;). Sdr ,!u~ .hllblO~e ascelldl~o a. el ~e5de el 
i no el setenta i cinco por cielito del suel- empleo II1medlat~I~ente mferlOr»,. 
du que rejia r.uanno se pl'omnlgó el 3.1'- 11. Q~le los me~l~os del Urugual que lo 
tlculo 7:' de la lei del afio 57 arriba copiado, rel~OIlOClel'()11 testlfiearon «qu~ el .sefior 
cuatro mil pesos, establecido en la lei de Ba!'\l'uñan. ha llegad? a un~. sltuaclOn. d.e 
30 de diciembre de 184,2. El que tuviel'onl neurastema que lo tmpo~lblltta de a~tlvl
despues, eineo mil pesos. lo lijó la lei de \ dades m~ntales que reqUieran atenelon o 
4 de octubre de 18;')8; ~ contracclOo, etc.»); 

6.0 Que el señor Bascuflan, áutes de ser\ 12. Que en medicina legal una afhma
nomhrado Ministl'O er] (JI U mguai fué se-) don de esa clase no significa imposibili
creta:io .de la Legac.ion e 1 Lóudr'e.,; i con! (~ad pasaj(~ra, a"i¡ cuanto se di~e en un in
antenorJdad a qU0 alli se aCI'edltaS\3 deí forme que una persona está CIega, no se 
Ministro al que 110i sIrve el puesto, don ~ entiende que está corta de vista; 
Domingo Gana. ejerció las funciones de ~ 13. Que la soriedad de lus médicos de 
Encarv,ado de Negocios de Chile. ¡ Montevlde·) e",tá comprobada por los es-

7. 0 Que la leí de jubilacion civil en el \1 pe.ct.ables pu. estos qUe .. ánte.s habi.an. d.8.sem-. 
arttculo 7.° considera el puesto de Encar- peñado. el uuo Ministro de ~ Pf1i~ eI',l Es .. 
ga~ do Negodi~. di ri.\ugo inmediata- tll'd~8 Uniaths de Am.ri4 i ,i ritte d. Mi-
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nistro de Relaciones Esteriores, lo que 
certificó el Cónsul en Montevideo; 

va a proceder a la eleccion de Mesa Di· 
rectiva. 

El señor SECRETARIO.-EI resultado 
de la votacion entre diezinueve señores 
Senadores, siendo diez la mayoría abso
luta, es el siguiente: 

PARA PRESIDENTE 

14. Que la prescripcion de que el exá
~en de los jubilandos le efectúe una comi
s~on ele médicos santiaguinos, no es de leí 
SIOO de deCl'eto gubernativo, el cual consi
dera el caso de que, si el interesado no 
puede venir a la capital, sea examinado 
por el doctor que señale el Gobernador 
departamental (art. 12 del decretl) de 6 de Pul' el señor Laz~ano. . . . . . . . .. 16 votos 
junio de 1878); ) » Latorre . . . . . . . . . . 1 » 

15. Que la lei de jubilacion no exije m- ») » Reyes .......... " 1 » 
forme de derecho de parte del Tribunal de En blanco ...•.......•. , , . , . " 1 )\ 
Cuentas i solamente certificacion de los ----
servic.ios prestados, la que aparece en el Total ......... 19 votos 
espedlente en referencia. 

Todo el precedente detalle está suben- PARA VICE-PRESIDENTE 

tendido en la vista que emití en el I'ecol'- P 1 ñ P B 16 votos 
d d d

· . 01' e se 01' uga orne ..... . 
a o eSEe lente l que termina así: «está ,) » B 11 t 1 )' 

d 
. . d d a es eros ...... . 

como p.,ro a a su lmp0'31bili a para el tra·· » Ch 1 
ba.lo 1 que ha desempeñado durante 18 años En blanco. arme. . . . . . . . . . 1 : 
comtetos puestos rentados por la nacion. . . . . . . .. ......... ___ _ 

t~ue e V,. S. dseryil'b~le o~orgarle la respec- Total ......... ' 19 votos 
lva penslon e JU 1 aClOn, computada so-

bre el 75 por ciento de quince mil pesos, El señor LAZCANO (Pre5idente).-En 
asignada a los Ministros de la Corte Su- consecuencia, quedan elejidos los actua
prema, con arreglo a lo CJue disponen las les. 
leyes de 20 de agosto de 1857,3 de setiem- El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha
bre de 1863, 12 de setiembre de 1883, ar- cienda). -En la sesion de ayer celebrada 
ticulo 17 i de 25 de a,2;osto de 1902, que fijó> pOI' el Honorable Senado los señores 'Sa
los sueldos de los Ministros de la Corte ~ nadores de Lináres i de Bio-Bio solicita
SupI'ema», La cita de estas leyes era su-! ron del Ministro de Hacienda algunas in
ficiente indicacion para el Ministerio de formaciones en órden de la situacion del 
Relaciones Esteriores. Erario fiscal para los efectos de tenerlas 

Pido al seño\' Presidente se sirva orde- presentes en la discusion de los presu· 
nar se dé cuenta de este, oficio al Honora- puestos. 
ble Senado i que se archive. Me ap~es~ro a suministrar los datos que 

Dio~ gu.!\rde V E- O [¡ d ' ihan pedIdo l quedo a las órdene.s de los 
:s a... o rzguez.» seiíores Senadores para cualqUIer otra 

Se oraenó ag1'egarto a sus antecedentes. informacion gu.e. conceptuaren necesa~ia 
El señor ROZAS. -¿Es una comunica- pa~~ formar )UlC.lO. c~bal sobre la materl~. 

c~on ofici~l o una solicitud la que ha en- . ~1 no me an:lclpe a hacer una eSP?SI: 
VIada el FIscal de la Corte de Apelaciones? ClOn ~ob.re el ~s~a?o de nuestra H!lclen 

El señor SECR!~TARIO.-- E:~ una co- d~ Pu?hca, allmc~arse en e8te recmto la 
municacion oficial en quo 01 fiscal de la dlscuslOn de la lel de pr~supuestos, fué 
C<?rte .de Apelaciones de Santiago da es- porque hace un ~es tan solo c~O?pl1 c~m 
phcaclones sobre los fundamentos legales el deber de hacell~ ante la ComlslOn !JIS
que· abonan la jubilacion del señor Aure- tao l!~bré .de repetir en esta oportu[Jl~ad 
lío Bascuñan Montes como Ministro Ple- las c!fras I ?atos que en aquella ocaSlOn 
nipotenciario de Chile en el U rug:uai. Pide, mal1lf~st~" 1 los ~om pletaré C0r;t los datos 
ademas, el señor fiscal que se la archive, posterlOl e:; que ... e .han prodUCIdo. 
despu~s de poner la comunicacion en co- .Para fo~mar. ]Ul~l~.sobre un proyecto de 
nocimIento del Senado. P! esupuesto mtel e. a tener presente las 

. . Cifras a que han alcanzado los presupues-
El señor ROZ~~.--- ~erla conven.lente tos de años anteriores. La t;omparacion 

<l,ue {?asara al MIlllsterlO de RelaclOnes en esta materia dará siempre provecho-
EsterLOres. sos resultados. . 

El s~n<?I MONTT.--;-;I que,.~~ puljFque. AnC?tq.~nslegu!da lo~ v,alpres a que han 
El ~.mvr LAZC.\NV (Pr.S1deatb'):-ti'i asce1íarub 1a."J últtímilS lite,,: ~ 



432 CAMARA DE S8NÁDORES 

Presupuesto de 1899 ... , .. $ 94,.556,000 
Id. de 1900............... 110.475,000 
Id. de 1901.. . . . . . . . . . . . . . 116.226,000 
Id. de 19U2 ... , .. , . . . . . . . . 100.443,000 
Id. de 1903......... .. . ... 105.823,000 

da calculadas para 1904, forma el total de 
recursos disponibles para satisfacer las 
exijencias de nuestro compromisos el año 
próximo. 

Las entrRdas para 1904, se estiman en 
ciento dieziocho millones doscientos cin-

El presupuesto formado para 1904: i cuenta i tres mil pesos, en la intelijencia 
presentado por el Gabinete anterior en dé] que se despache la leí de alcoholes can
junio a la consideracion del Congreso, tidad que, unida al sobrante de que se ha 
asciende a ciento catorce millones tres- hablado, forma un total de ciento veintio
cientos noventa i dos mil pesos, pero no cho millones quinientos cincuenta i cuatro 
obstante la magnHud de esta cifra puede mil pesos. 
decirse que esta es la menor de los últi- fmportando los gastos para 1904, ciento 
mos años si se tiene en cOllsidel'acion que veintinueve millones trescientos mil pe
figura en ella dieziocho millones cuatro sos, llegaremos al tél'mino del año próxi
cientos setenta i seis mil pesos de gHStoS mo con un déficit de cerca de un miilon 
estraol'dinarios. Eliminado este gasto te- de pesos. 
nemos que el presupuesto de gastos nor- Para espl'esar tan halagador resultado 
males de la República, elaborado pOI' el es de todo punto indispensablé que los 
Ministerio del señor Salinas, es tan solo propósitos de reduccion del presupuestu 
de noventa i cinc] millones novecientos 1 manifestado, por el Gabinete se vean se
mil pesos, el mas bajo de los últimos años. cundados ron resolucion de parte del Con-

Ol'ganizado el Ministerio presidido por greso Nacional. Si en lugar de salir del 
ei señor ~enador do Chiloé señ¡:.,r Matte, seno del Congreso el presupudsto con un 
se tomó el acuerdo de dar un paso mas en valor de noventa i un millones, este se 
el terreno de las economías, i con arreglo aumenb a noventa i tres mil10nes por 
a ese plan en el cual ha perseverado el \ ejemplo, tendremos que el déficit habrá 
Ministerio presidido por el soñar Besa, \ de aumentar en igual cantidad al valor de 
se han preparado reiuccíones en el pre- los aumentos que se introduzcan. 
supuesto de ~~astos públicos que lo harán Con el propósito de afirmar la exactitud 
bajar a la cifra de noventa i un o noventa de las cifras que he dado como producto 
i dos millones de pesos. \ de las entl'adas que se calculan para 1903, 

Para 1904 habremos de hacer fI'ente a \ no está demas entrar en algunos detalles 
los siguientes gastos: respecto a algunos de los rubros que son 

Presupuesto con las reducciones acor- susceptibles de mayor variacion. 
dadas, noventa i un millon de pesos. No hai objeto en tomar en consideracion 

Pagos cstraol'dinarios, dieziocho millo los partes de con'eos, telégrafos, de pa
nes cuatrocientos setenta i seis mil pesos. pel sellado o de estampillas, de vent 1. de 

Pago del empréstito Rothsehild, veinte oro i otl'OS que no sufI'en alteraciones 
millones; lo que hace un tutal de ciento apreciables. 
v0Íntinueve millones cuatrocientos seteno En cambio importa manifestar ante ce· 
ta i seis mil pesos. dentes ofkiales para dejar perfectamente 

Para atender al servicio de estas obli- establecido que en las entradas por illter· 
gaciones presupue>:.tas, es necesario dejar naeion, esportaeion i productos de la em
establecido en qué ('olldiciones numéf'Íca::s presa de los Fel'l'ocarl'iles del E3tado hai 
quedará cerrado el ejerdcio fhlancierc del conf0l'miJad elltre 10 calculado i lo real i 
año en curso. positivamente percibido. 

Tenemos, en consecuencia, que el ejer- Hasta el 30 de octubre del año en curso 
cio financiero de 1903 nos dará como 1'C- la rcnta pl'oqucida por la esportacion del 
sultado el que arroja la operacion si- salitre alcanza a treinta i siete millones 
guiente: . ochocientos cincuenta mil pesos i la renta 

Ingresos ......... $ 129.948,000 
EUesos.. ........ 118.61-7,000 

percibí:la por del'echos de internar,ion, ha 
ascendido hasta igual fecha a veinticuatro 

,millones eiollto treinta í seis mil pesos, 
En el mes de octubre la renta de interna-

SobraI1te para 1904, diez millones tres- cion pr'odujo dos millones quinientos no
cientos un mil pesos. venta i seb mil pesus; i suponiendo como 
~ Est~ sobrant~ de diez !l;lill~)!1es trescie~~ es justo ha,gerl? ~U1 lllovimient? ;an~logo 
tos mIl ¡feSdS¡ suma\lo al vafdr de la entI'cfJp:tra l'as dt1S uftlmtts me'S'ds del áño tIue 



SESION DE 16 DE NOVIEMBRE 433 
~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~ 

son los de mayor movimiento tendremos ¡ Por lo demas se trata de una obligacíon 
q!le la rent~ total po!, derecho~ de interna· í que hai que pagaI' aun cua~do. el Estado 
c~on pasara de vemtmueve millones supe-) haya de hacer Rlgunos sacrIficIOs por ese 
rlOl' en mas de quinientos mil pesos a la (efecto. 
renta calculada en la esposicion hecha~ Se decia en la sesion de ayer por el 
ante la Comision Mista. í señor SenadA' de Bio-Bio que no era 

La renta pC'Oducida por los fe rI'O e al'ri-¡ acaso justo detener la marcha del país en 
les ~~l Estado se calcula en la citada es- i matel'ia de obras públicRs, por darse la 
poslClO.n en diezisiete millones de pesos i (satisfaccion mui plausible de verificar el 
segun mformacion eman.ad~ de la ~mpre-í pago de todas las obligaciones que quedan 
sa, la renta alcanzal'áadIezlOcho mIl!onesí en el curso de un solo afio. 
quinientos mil pesos. No es prudeute, sin I A este respecto considero que no tiene 
embargo, alte:ar' la cantidad calculada en ~ fuerza una obsel'vacion semejante porque 
razon a que con el exceso del producido) en vez de hacerse fuego un plan J'igur'oso 
habrá de atender'se al pago de cuentas de ~ de economías pal'a los fines de sol ventar 
ariOS anteriores a que ha sido preciso todas las obligaciones pendientes, con un 
atender. plan de realizacion de obras públicas, es-

Con arreglo a estas inform'lciones se timo que una i otra se completan. En efec
hará fácil para lo~ señores Senadores for- to~ para un pais que sabe hacel' honor a sus 
mar concepto sobre la situacíon pOT'que compromisos I que cumple con sus obliga
~traviesa la Hacienda Pública. Ella es de- ciones en las épocas fijadas, las puertas 
h~a?a i exije un plan riguroso de pl'oce- del crédito se le abl'Írán en condiciones 
dlf!1lento para llegar a buen término; pero plenamente satisfactol'ias. 
hal elementos c' n que afrontarla en bue- Hai algunas obras públicas como el a.l-
nas condiciones, cantarillado de Santiago, el ferrocarril d.e 
. No debemos olvidal' que se trata de sa- Púa a Cura-Cautin i otras que han sido 

tJs[acef' con los recursos ordinarios del perfectamente estudiadas por el Conse
pals,. no solo las necesidades del servicio jo de Obras Públicas. Se sabe que hai in
p.úbhco normales. sino tambien la exijen- teresados en llevar adelante estos traba
c~as de gastos estraordinarios por un cre- jos recibiendo su valor en bonos emitidos 
CIclo valor, por el Gobiemo, que exijirán de éste un 

Se trata en efecto d", pagar los emprés- cort) servicio anual, perfectamente com· 
titos pOI' valor de dos millones de libras patible con el plan financiero que se ha 
esterlinas i demas gastos de preparacíon diseñado. 
del país; cantIdades que suman mas da La emision de bonos en laJ'ga escala i 
treinta i ocho millones de pesos i que para Ulla serie prolongada de díver'sos 
impo:'tan un I)l'(~supuesto de gastos ver- trabajos públicos puede t0nel' inconvenien
daderamente estraordínario.· tes que seria ocioso manifestar~ peI'o uti-

Hai déncit cuando las entl'adas estraor- lizar en esta forma j! crédito nacional 
dinarias no alcanzan para el pago de los para obras púb:ieas COflcretas i bien estu
gastos tambi.sn ordinarios; pero no puede diadas es un recurso que ántes que ser 
decirse que lo haya cuaEdo, como en el desestimado debe sel' acojido sin .reservas. 
caso actual. la Hacienda Pública puede por los poderes públicos. 
acometer la taeea, que enorgullece, de cu- Con lo dicho cr'eo haber suministrado 
brir ¡sastos estf'aol'dinarius de sumas tan las informaciones jenerales que se solici
cuantiosa~. taran en la sesion de ayer. Quedo por lo 

Se ha propuesto por el Gobierno con- demas a )a disposicion d~ la Cámal'a para 
sultar ell la lei de pl'esupuestos el l1em ampliarlas en cuanto se estime conve-
destinado al empréstito de Rosthchild por niente. . 
cuanto ha considerado que la lei de 1884, El señor BARROS LUCO.-Pldo la pa-
sobre formacion del presupuesto i cuen- labra,' señor' Presidente. 
tas de inversiúl1 le indicaba ese caminQ, El seüor LAZCANO (Presidente).-Tie-
Dice en efecto la lei citada, que debe figurar ne la pala bl'a Su Señorla. 
en el presupuesto de gastos públicos que El señol' BARROS LUCq.-Pr'incipial'é 
toda cantidad que importe una obligacion por agradecer al señor Milllstro I:l.l'apidez 
de pago de parte del Estado figure tan con que ha traido a la Cámara los dato~ 
solo en la leí allual o .exista contraída en sobre la situacÍon de la Hacienda Pública, 
leyes preexistentes. rapidez que acusa en el señor Minisko tUl 

s, s, DB S. 5 ;-,6 
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ool}()ejmiento completo de los negocio.~; ruedf~1I al'/' .j '1 r, eorno he dicho, un délkit 
}150 cOl'r'en a su cal'go, ; de (~tmt/'U Irldl"nes pal'il el ejf~I'cbio eco-

H:'W,~¡endo una lijera síntesis de I::t e"I'0; nóm¡,,~o de In/H, délit:it que no convendria 
·~d·.~ desa¡'I'nllada pOI' Su SC¡-lOrla tcne-.' aumental' '~Oll e~los dnl~o millones para 
'm.os que 111 finalizar el aflO cO/Tiellte qnc- COllvo!'sion del papel moneda. 
;iaremos con un sobrante como de diez: Esta e3 la ~iLuacioll ver'dadera de la 
,CRiU·mes en números I'edondos, que, a~re ? HaciclI(la Pública, situacÍoll que, como ha 
~ad&~ a los ci ~nto diezillueve mdloncs de, e~p\'e,",adí) el seHo¡' Ministro de Hacienda, 
1tJ'11t:I:'; ordinarias, son ciento veintinueve'. es !-:at.isfadoria, 
mi!l,,\'i}cs, con jo.;: cuales se atender'ü al; Yo CT'eo que, sin duda. conviene con
·ajerc~ieio nnl1neiero de 1904, que importa', sUllat' 1/)~ veillte m:llnnas para pagar el 
OOV13llta i un millones de pe~()s, i a los; empréstito, poro sabe el Senado que esta 
'~astos estraordinarios del mismo ailo que' :-:-UIllR lluede p~garse al ~elior Rothschild 
,~lm<ln tl'ointa i un millones, :~ol() en parte, ¡aun postel'garse el pugo 

Era ü} objeto ¡H'¡ neí pal gue tenia al pedil'; en su tutalidad: el caso está previsto en el 
astos a~1te~ede~tes el determinal' cu:1l iba contrato, i el défi~it podria desaparecel' 
:# sel' la ~ltuaclOn on el afio ent/'ante en au!! pagando a la i.-.Iorth and South Ame
':Baie:úa de gastos ordinar'ios i estraordi- l'kan Con~tr-uction Company lo que se de
,~IDS, Entre los gastos estl'aol'dina¡'ios, dal'c n su raVOI' por los ferrocarriles que 
¡~ pagar el empréstito al serlOr Roths- IJsta 0\¡ljwe..;:a ha construido . 
. d.j.ld i "-l5 blindados, hai una cantidad de Siell,j.) ,~~i las cosas, me parare que de
,treinta i ,.cho millones. Si se pudiera, pues, b':lllU-; felicita/'llos (le un esclal'ecirniento 
(lbtener una cntr'ada de ciento veintinuevo que W)o.: C"II'!ur:c a un resultado, como he 
:Billones, elt'csultado seria verdaderamell- <Hcho únte-", "atí~r¡JctOl'io, i creo que el 
l;e DlUi satisfactorio. COflí.!Te."'o dob,) (~ont/'íbuir en cuanto le sea 

Yo espero que los cálculos del sei'lor pusihlc a m'll¡t'3nel' los cálculos que 01 ~e
JWi.zt.istro de Hacienda se realicen i que el ñor Ministro ha hecho en mat.3l'ia de ga,;;
lllo11greso apoyará decididamente al Gú- tos. En cuanto a mi daré mi voto a todas 
¡:»erno p,n este propósito. las proposirione:3 del Gobierno en el sen-

Sin'embargo. pudiera suceder, como dijo ti do de disminuir los gastos públicos en 
,~1 seu·o\' Ministro, que hubiera una meno)' todo lo que sea posible, 
mtroda de uno a dos millones de pesos, Esto ItO pCt'judicR, como mui bien lo ha 
oosa (iue no seria de estrañar. En ~este dicho el seüo!' Ministro, al progreso r~0t 
:)''lSO. indudablemonte, no podria. decirse pais, p[¡('(Jue hai obras ll110 pueden llev31'~Cl 
-iU0 habia déficit, porquo tenemos treinta a cabo hai"iénclUSe el pa30 con otros le
!;;¡ocbo millones para gastos e:;tl'aol'dina- cursos. El alcantal'i!lado de Santiago, cal
¡·}íl.<:. culadn eH quinee millones de gasto i (liez 

A c.;;a. me¡'ma en las enfeadas lW.b¡'ja que años de tiempo, se atenderá con bonos, El 
'U:;\'\~;::li' lo que lIabni de paga!'.;:\) 1:,(11)') 1'2- ferro.~al'l'¡¡ tl'C)"~lJHlino tiene una ga¡'antla 
-,¡of:,¡lliu (k! juicio eon la Compni"Ja C,;¡S- pOI' \Ji eapibl .te quince mill!óIlcs. Mas 
i.n~d¡Wt do FerTlJ;,:éJl'l'ilos, quo so (},~;tilHa tardo puedo el (.i"biel'flO decl'ct u' la cons
I!'~J UlíO i madi,) o dos l1l¡¡¡OllO~ ;1'3 p\.:.:.:os; truccion de; utl'O r\~rl'Oear'l'il i pagar su im
':líC')'\) (jUL>' POI' ",el' cantidad iiíqllida el :',\JOI' porte en \y DllO S , Creo que hai un campo 
>\linisli'i' ¡Ji !lCdlO bien en no detcrminar bastante auello par'a atellder al pr'ogreso 
:41 ~-;Il¡jJ;J _ EslC pag') habl'ü indmLl blumente del país, haciendo uso de nuestI'O crédito 
:t¡u-:: ha~\'l'!o en el CUl'SO del aiio entrante, en un sentido verdaderamente provechoso, 
~!'o almqu0 a eélusa dc esto el déticit so Yo creo que en la actualidad no es posibh~ 
clevfll"ü a cuatro mil iones, siempre se tra·· obtener fondos para obras públicas en 
tslria de una can tillad l'e)ati vamen te peque- ' Eu ropa })(,r medio de em lwéstítos, Los COll' 

00, dado que ~,~ destinan treinta i ocho trat0s últimos están manifestando que 
IDillolle.~ al P;¡go de gastos cstmordina- nuestl'o crédito ha sufrido quebrantos 
7iÜ::5. g1'aves pOl' los temores de guerra; emprés-

En c,..ta situadon, creo que no seria titos al siete por ciento son, indudable
Qfndente consultar la partida de cinco mi· mente, P000 honrosos para nuestro pais~ 
~ones \;on destino al fondo de conversion, i creo que no set'ia posible obtenerlos en 
i e~te ha sido el motivo que se tuvo en condiciones que pudieran llamarse venta
;ri."ta })ara no consignarla en el presupues- josas, En cambio, las obras pagaderas en 
tn sometido en junio al Congreso. Se te- bonos~ sea en oro esterlino o en pesos de 
llia.n presentes estas eventualidades que dieziocho peniques) como se establece en 
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~l proyecto que yendo del estudio de la) mucho tiempo libre de ciertos gastos no¡>
Comision especIa del Senado, creo que l males indispensables, como la renovacion 
tienen mas facilidad, porquoestos bonos ¡ do material, etc.? 
pueden encontrar buena aceptacion en 1 En un momento dado, a empresas de 
nuestro propio mercado en el estranjero, este jénero se puede sin dificultad hacer
desde que se sabe que corresponden a las producirJ evitando gastos; pero esto no 
<>bras reales i productIvas. ) se puede sostener sino por tiempo limita-

En conclld.sion, dIgo una vez mas, que de. En este año se ha podido; en el en
me felicito. de haber promovido este de- trante probablemente no se podrá. 
bate, que pone en claro la situacion finan- Como este capítulo de entradas haí otros 
.cÍtjra del pais, situacion que podemos en la reseña que nos ha hecho el señor 
nosotros mantener siempre que exista en Mínístr'o de Hacienda. Pero, queria llamar 
el Congreso la voluntad de caoperar a esta la atencion al ramo de ferrocarriles, para 
()bra de verdadera redencion de nuestro {hacer ver a mis honorables colegas que 
crédito. no es pi ud ente establecer bases sobre sí-

El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, I tuaciones que no son normales en un pa~, 
seflOr Presidente. . l' sino anormales. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- Noto tambien que en la avaluacion de 
ne la palabra el señor Senadqr. los sobrantes se toman en cuenta los que 

El señor MAC-IVER.-Yo no venia pre-¡arrojan los libros de contabilidad. 
parado para terciar en este debate, perol Esa manera de apreciar el estado de la 
me veo en la necesidad de tomar la pala- Hacienda Pública no es exacta. Entre no
bra porque no participo ni de las opinio- s0tros se necesitan para. el movimiento 
nes del sefior Ministro de Hacienda ni de de caja cuatrC'o cinco millones. Esta suma 
las que ha espresado el honorable Senador se la hace, sin embargo, figurar entre los 
de Lináres. diez millones con los cuales se cuenta para 

Yo no veo la situacion de la Hacienda llenar el presupuesto del año ent¡'ante. Nó, 
Pública en la forma en que se la diseña señor, no debe ser as1: esos cuatro o cinco 
en esta Honorable Cámara. ,millones tíencln que permanenecer d~s· 

Desde luego, en esas cuentas, yo no) pues, lo mismo que ahora, como fond'os 
veo donde se encuentra una masa de doce i de caja. 
o catorce millones de pesos de (mentas ( Oía. como algo satisfactorio. que el ex· 
flotantes adeudadas por los diferentes Mi-¡ ceso de gastos que habia, de treinta i ocho 
nisterios, capitulo que en otras ocasiones millones de pesos, provenían de compro
ha dado orijen a debates en esta Cámara,) misos estraordinal'~us, como el pago de 
vicio que se ha tratado de corrcjir i que los blindados i cl pago de los empréstitos. 
no sé qU\3 se haya estirpado en el breve ~Ilo, aparentemente es cierto, pero en el 
espacio de un año. fondo no lo es sino en parte. Nu han sido 

Respecto de los ramos de entradas, esclusivamente esos empréstitos tomados 
probable es que en el afio en curso los fe- para acudir a gastos estraordinarios.· Con 
rrocarriles del Estado produzcan diezisie- ellos se ha subvenido tambien a de~em· 
te o dieziocho millones. Sé que la Direc- bolsos ordinarios do la administracion, i la 
cion Jeneral está empeñada en aumentar cuenta es fácil de sacar: basta ver a cuán· 
las entl adas, i que para lograr este fin ha to han ascendido los gastos verdaderamen-· 
contado con la circunstancia favorable de; te estraordinarios desde 1901 hasta ahorf4 
que no han habido temporales ni lluvias\i ver con qué c.antidades o fondos estra
pr?longada~ .. que hayan interrl:1mp!do el ~ ordinarios se ha eontado para subvenir a 
trafico o eX1Jldo gastos estraordmarlOS de ~ ellos. ' 
reparacion. En estas condiciones i entrada ¡ Desde luego, aparecen aqu1 treinta i 
ya la buena estacion, indudable es que la locho millones. Pero, ¿cuánto se ha tomado 
renta puede aumentar. Ha concurrido a ~ del fondo de conversion? Era conveniente 
esto tambien el fuerte ahorro que se ha j agregar este capítulo al de los em préstitos, 
hecho aun en necesidades de carácter ur- I i una vez hecha la ~uma de estas cantida
jante. Pero, ¿quién nos responde de que I des, compararla con aquella que nos han 
en el aÍlo entrante no se presentará el fe- ~ demandado los gastos realmente estraor
nómena tan frecuente de las intel'l'upcio·l dínarios en el último tiempo. Procediendo 
Iles del tráfico i de los gastos de rehabili- (a esta comparacion, estoi cierto de que el 
t acion de puentes i de vías? i señor Ministro de Hacienda encontrará un 
, ¿Quién asegura que nos veremes por) sobrante en las entradas estraordinarias 
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que no ha tenido inversion en los gastos ¡ con el afianzamiento de la paz se habría 
del mismo oa~'ácter. Si esto es así es cl~ro ¡ restablecido i no habrfamos tenido incon
que estamos pagando con ese sobrante i veniente de ningun jénero para Hevar 
inversiones ordinarias ar;tteriores, porque \ a cabo nuestras. operaciones financieras 
no se dejará de recordar que los cincuenta ~ cuando hemos necesitado dinero. Paro eso. 
millones de la emision del papel moneda \ no es lo que sucede. Los bon.os de Chil~ 
entrnron a fondos jenerales de la adminis-¡ en el estranjero, los del cinco por ciento, 
tracion i con ellos se hicieron gastos en \ no los del cuatro por ciento, como se cree. 
el pais, d.e carácter ordinario. I se cotizan a.l noventa por ciento, ~l noven-

y.o creo conveniente resta?lecer u~ P?CO ¡ ~a i uno i ~straordinariamente al noventa 
las Ideas sobre '~lUestra HaCienda Pubhca, (I dos por CIento. 
aunque no sea con números. ~ Nuestro crédito, el primero de Sud-

De otra manera se fOI'man conceptos> América por muchos años, uno de 10& 
errados en este recinto i fuera de él i se ¡ primeros . del mundo, superior no hace 
ven las ?osas de un color de rosa que por ¡ muchos áñ?s al crédito italiano, e~ mu~ 
desgracIa no les corresponde. ~ cho, por Cierto al español, superIOr aL 

Yo me esplieo el deseo del señor Minis- (crédito belga, equiparable, salvo. una o. 
tro de Hacienda, del honorable Senador) dos escepciones, al de las primeras na
por Lináres i a la verdad, de todos noso- ¡ ciones del mundo, ¿en qué estado se halla'! 
tros, de presentar el estado de la Hacienda) Eso no ha dependido c,lel estado de gl,Je
Pública en forma satisfactoria; pero, cuan-¡ rra, ni ha dependido de la otra considera
do los hechos no lo permiten me parece; cion que insinuaba el señor Ministro da 
que eso no debe hacerse. Con ello no se i Hacienda. cuando decia que habr1amos 
engaña a nadie; únicamente nosotros nos ~ detener buen crédito cuando se viera que 
enf!añamos: , ~ cump)lamo~ relijiosamente nuestros com-

En materIa dE" estado de nuestra HaCIen- í promISOS. 
da.. Pública, puedo decirlo con certidumbre ( No, a pesar de cumplir relijiosamente 
ante la Cá~ara, se'sabe mas en el esteriol':.nuestI'os compromisos desde una fecha 
que aqu1 en el interior; i digo en el este- ¡ que se pierde ya en la oscuridad de los 
ríor refiriéndome a los banqueros i demas ~ tiempos, pues, desde el año 1842, me pa
personas del mundo financiero que tienen) rece, jamas hemos dejado de pagal' nues
relaciones con nosotros. De manera que ~ tras obligaciones, eso no se ha considera
estas cuentas que se presentan aqul en la (do suficiente en los mercados estranjeros 
Cámara han de ser mui bien controladas \ para coloca¡' nuestro crédito siquiera al 
afuera, i esto que yo estoi- diciendo, con ¡ nivel de los paises que no han cumplido 
mas exactitud lo calcularán los qua tienen? sus obligaciones. 
lnteres en el estado de nuestra Hacienda~, Otros no han phgado, otros han tram
PÚ,blica fuera del pais, que lo que yo lo ¡ peado; sin embargo. esos tienen mejor 
digo. ) crédito que Chile, 

Decia el honorable Senador de Lináres( ¿De qué nace esto? tio nace del estado 
que habia habido un quebrantamiento de ~ de guerra; no influye tanto en ello el cum
nuestro crédito nacido de nuestra situa- ~ l)limien to exacto en materia de pagos. 
cion semi de guerra, del estado bélico en i Influye el estado inter'no, influye la falta 
que se habia colocado el país en estos lil-) de confianza en nuestra capacidad para 
timos años. i gobernarnos i administrarnos; influye el 

Tambien me parece que en este concep- ~ espectáculo que estamos dando al mundo 
to hai un error. ) político i al mundo financiero; influve al 

Es índuddble que el estado de nuestras? que, habiendo sido un modelo para las na
relaciones con la República Arjentina i el ¡ ciones de Europa i América, hemos lle
temor a v,eces mui fundado de un rompi-¡ gado a ser motivo de risa para unas i otras 
IllíeIlto entl'e ambas naciones debería in-) en materia de polltiea i en materia de ad
fluir de una manera considerable en el ( ministracion. 
est~do de nuestro crédito. Pero, aquello i El honorable Ministro de Hacienda i eL 
concluyó hace ya un año. 1 nuestro Cl'é-¡ señor Senador de Lináres parecían hala
dito ¿qué es de él? Si el malestar de nues- \ gal'se,-pues les 01 hasta la palabra pro
tl'O crédito hubiera dependido solo de i gl'eso, como si el progl'eso no fuera un 
aquel estado de nuest. ras relaciones con ¡( fantasma entre nosotros,-con la idea de 
la República Arjentina, del estado jeneral nuevas obras públicas, i agregaban Sus 
de. n~stras relapioues internacionales, (Señorlas que tendríamos el cl;édito sufi-
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ciente para encontraK fondos para ej ecu- ~ senciamos i énlugar de hac'ernos ilusio~'éS 
tarjas. . ¡ por medio de euentas, que sin el espírItu 

. En reahdad,. ~reb que aun tenemos c~é- ¡ de mortífi.car a na~ie, no son ~i~nas ~e 
dlto para emItIr bonos; pero con la Clr-) halagar m el esplrltu del esperlmenta:do 
cunstancia de que, castigados esos valo-; Senador de Lináres ni el de :mi jÓven ami
res, las obras no nos costarjan su valor (go el honorable Ministro de Hacienda. 
r~spectivo, sino un quince o veinte por ~ El resultado del ejercicio financiero.de 
mento mas. (1903 no será el que cree Su Señorla, m el 

Lo gue nos falta nI) es el crédito, señor \ resultado del ejercicio financiero de 190-4 
Presidente, sino la capacidad para realizar ¡ resultará salvado. A fines de 1904 tendre
esas obras. ¡ mos un fuerte déficit, i Dios quiera,-est8 

Note bien el Honorable Senado que no) es un deseo mio-que despues mejoren 
basta tener crédito para buscar fondos \ las cosas. 
p~ra emprender obras públiclS o que, s~g'l Miéntras tanto, para mejorar nuestra 
lllfiquen progreso. NadIe tuvo mas credlto \ situacíon para colocarnos en el verdadero 
_q~e el Perú ?i mas f~cilidad para o~t~ner (terreno ~n que debemos colocarnos, 'es 
dInero. 1 ~don~e estan las obras pu~hca~ (necesario ir mas arriba de todas estas aspi
reproductIVas 1 eficace~ par:=t su Vida 1 \ raciones que se pueden decir en una Cá
f>rogresoque.ántespudo re:;thzar? . ¡mara pero que no se pueden realizar. Es 
~sa ca.pacldad para ~eahzar obras p~-! necesario que tendamos todos a tener un 

bhc~s útiles n.o la ,da SInO una. ~uena.dl-l buen Gobierno, uná dil'eccion' superior 
'rec,Cl~n .superlOr 1 una admllllstraclOn ¡ que se inspire en los intereses jenerales i 
enerJlCa 1 eficaz. 1 de estas dos cosas ca-) una administracion bastante eficaz i bas
recemos. <; tante fuerte para realizar los propósitos 

¿Qué sacaríamos con votar cIllcuenta, ¡ de proO'l"eso en el pais. 
sesenta~ ~chenta o ,cien millóne~ para( El °ñ BARROS LUCO.-Pido la pa
obras pubhcas, autorIzando al Presidente ~ l b se ñor P 'd t 
d 1 R 'bl' 't' b ) a 1'a, se 01' reSI en e. e a epu lca para eml Ir onos para) El - LAZCANO (P e'd t) -Tie-pagarlas? l senor _ r SI en e , 

Desde luego, tendríamos aquí en el Se- (ne la palabra Su Senoría. . . 
nado una larga discusion para determinar¡ El señor BARROS LUeO,-Me pareee 
cuáles serian esas obras públicas. ¡Cómo )gue el, honOl'able Se~ador. de Ñubl~ ha 
crecerian aqu1 varios intereses! ¡Cómo el ¡ IncurrIdo en una eqUlvocaclOn. H3; dlC,ho 
compadrazgo ,vendría a sobr~ponerse a Su Señorla que l?s €7asto.s estraordmarIús 
los mtereses ]enerales del pal!"! ¡Cómo de guerra han sld? InferIOres a los ,recl!-i'
aparecerian entónces los servicios electo- sos de que se ha dlsJ>uesto estraordmarm
rales que se pagan! mente, En este punto Su Señorla I?adece 

I si siquiera saliéramos de aquello un ?e un, error. Agr~g~ndo a 'lo~.dos m!llonéS 
poco quebrantados; si de diez obras pú- I medIO del emprestIto,los vemte mIllones 
blicas que se aprobasen cinco fueran ver- del fond? de co~v,ersl(~n todavla resulta 
daderamente útiles ¿qué sucederia? una cantJda~ I?Ul mfer}~r al val~r de los 

He aquí lo que sacarlamos de todo esto. element?s behcos ad9.umdos el.ano pasa: 
¿No están a la vista para demostrarlo los d? Fác!l es persuadIrse que clllcue~ta 1 
ferrocarriles contratados en 1888? siete mIllones de pesos es una cantidad 

Con los treinta i cuatro o treinta i cinco mui superior a los veíntidos o veintitras 
millones de pesos que se consultaron pu- millo~es, que s~man el producido d~l em
dieron haber ganado los empresarios seis prés-ttto 1 los millones de la ~o~versIon; 
u ocho millones de pesos i a la vuelta de Pot lo demas, el señor M Illls~ro puede 
cuatro o cinco años pudo haber tenido el dar los detalles de eS,tos gastos I co~pro
país mil kilómetros mas de ferrocarriles bar con documentos I datos la efectlvtdad 
perfectamente concluidos i en csplotacion. de ellos. 

El contrato es de 1888, estamos en 1903. ¡ Respecto a los cálculos de entradas, creo 
se han ~astado setenta mílIones de pesos, que la base tomada por el Gobierno es 
i sin ~mbargo, no hai una sola linea con- una base raCIOnal i prudente. 
cluída. 1 por Jo que hace particularmente a las 

Esto; señor Presidente, se repetiría en entradas de los ferrocarriles, no es }Josible 
el día de mañana. ponernos en el caso de aluviones que se 
Eshece~ario fijar bien las causas de las lleven los puentes i corten las lineas. Taro

cosas o las causas de los efectos que pre- bien podríamos suponer que se inundára 
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la mitad de la República; asl no hai cálculo habríamos de despreciar este factor que
posible. siempre se ha considerado i que se toma: 
~o natural es calcular la renta en una en cuenta año por año. 

cantidad mas o ménos igual a la de los Por lo que se refiere al juicio del es-
811:0S anteriores. tranjero sobre nuestro pais i nuestra 

Cuando dije que los temores de guerra~situacion polltica i financiera, es cuestion 
habian lastimado nuestro crédito, dije que ante todo depende del modo de apre· 
algo que me parece no necesita d~mos- ciar los hechos i del conocimiento mas o 
tl'~so. El mismo señor Senador de Nuble ¡ ménos cabal que de ellos se tenga. Pero, 
lo'fla reconocido, pero ha dicho Su Seño- (francamente, creo que Chile no sea mo
ría que hecha la paz el crédito debió res-) tivo de risas; esto no es exactc, i yo creo 
t~blecerse. ~sto no es tan fácil como lo i fundadam~nte tod~ lo contrario. 
piensa el senor Senador. Aun desflues de (1 Ahora SI SU Senorla cree que ya elt' 
hecha la paz, es natural no solo que el (nuestro Gobierno, en nuestros hombres 
crédito quede lastimado, sino que, pen- í públicos, no hai capacidad séria, este es 
dientes aun las obligaciones contraidas, ¡ unmal que no tendria tan pronto remedio 
se sienta en el mercado i en el estranjero í i sobre todo si nosotros mismos nos de
las consecuencias de aquellos desembolsos í claramos incapaces. No sé, pues, qué sal
estraordinarios. El crédito no se restable-¡ vacion tendria esto a no ser que buscára
ce en un momento, i nosotros tendremos (mas gobernantes en el estranjero, o que 
que pagar todavla por algun tiempo las ~ adoptáramos otros procedimientos que no 
cDusecuencias de la paz armada. ~ diviso. 

Miéntras no paguemos todas nuestras) Para mi la capacídad administrativa no 
deudas no llegará el momento de resta-¡ ha decaido, pued3 haberse cometido erro
blecerse nuestro crédito., Yo lo creo a~l, ¡ res, peru aparte de que éstos no son re
pero en esta espectativa, he dicho que no;' cientes, no sé qué Gobierno o qué parti
cleo conveniente ir a contratar emprésti- tido esté exento de haberse equivocado. 
ros fuera del pais. Por lo demas, no creo que el Congreso, 

Es de esperar, pues, i así lo creo yo, procediendo con prudencia i discrecion en 
que nuestro crédito subirá. Pero aun en sus decisiones, no pueda salvar las difi
asta creencia he dicho que no nos convie- cultades orijinadas por la necesidad de la 
ne contratar empréstitos i aumentar nues- defensa nacional. 
tra deuda que se ha elevado en los últimos Como ya 10 he dicho, los gastos debi
años a una cantidad considerable. Su Se- dos a esta circunstancia ascienden a cin
fiorla, como Ministro, contrató fuertes cuenta i siete millones, i las entradas 
empréstitos. estraordinarias no han sido otras que los 

1 este aumento de la deuda ha hecho dos millones i medio del empréstito i los 
bajar el crédito, como sucede a todos los veinte millones sacados de los fondos 
deudores¡ mas crédito tiene el que solo para la conversion. Esta es tambien la 
debe un millon que el que debe dos i ma- verdadera causa de la baja de nuestro 
yOl' el que nada debe. crédito. 

Do manera que no conviene seguir por Respetando, por otra rarte, las apre
este camino; i . aunque mucho mejore el ciaciones mas o ménos lamentables, que 
crédito nacional va no votaré ningun em- acaba de hacer el honorable Senador no 
préstito.· creo yo que el país esté en tan gran de-
Re~pecto a la observacion de que la cadencia, ni considel'o erróneos ni exaje

construccion de nuestras obras públicas radas los cálculos del señor Ministro. 
ha de ser mucho mas costosa por ser pa- El señor LAZCANO (Presidente).-Ter
gadas en bonos, es tambien, a mi juicio, minados los incidentes. 
otro error de Su Señorf~. L?s presupu~s- Se suspende la sesion. 
tos se hacen a un cambIO fila de d¡eZIO- Se suspendió la sesion. 
eho peniques i los bonos se cotizan a la 
par,. Nada pierde, pues, el Estado ni paga SEGUNDA HORA 
mas por ellas. 

Ahora por 10 que toca a la observacion El señor LAZCAI{O (Presidente:.-Con-
de ~ue no ha debido tomarse en cuenta tinúa la sesion. . 
los .otes, cuatr'o o cÍ:lco millones que hai Corresponde proceder a votar las indi
en caja por ser dinero que se necesita para cacioues formuladas en el presupuesto del 
,el movimiento diario, no veo yo por qué. Culto. 
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. ~l se,iíor SECRETARIO,-La primera¡ El seiío!' BALLEST~~ROS -Es qua el 
mdlcaclon es la formulada por el senor \ señor Ministl'o las ha modifica.do torlM. 
Charme para que ~e mantenga un ítem,) El señor LAZCANO (Presidente) .-Ss 
suprimido pOl' la Comision, de siete mil': va a consultar por dos mil pesos, i des--: 
peso~ para terminar la construccion de la \ pues si se reduce a la mitad. . 
19lesIa de la Santa Familia, en la calle de) Votada la indiracion del se110r ¡:oza.~, fIlA 
la Esperanza, aprobada po" tre('e votM contra once 

Fué aprobada por veinlidos votos contra El !":eñor LAZCA0: O (Pr'osidente).-
dos. Aprobada la indieacion. 

El señol' SECRETARIO. - Indicacion El señor EOW ARDS (lVlinistro riel C. 
del S2110/' Rozas, para consultar un item to).·· ¿Ahora se va a votar si se ¡'cduC6 
de dos mil pe!';os para reparaciones en la e~ta cantidad a la mitad? 
iglesia de Ih, Verónica. El señor LAZCANO (presidente).-5i9 

Fue aprJbada por trece votos contra once. seiíor, . 
El seiior LAZCANO (Presidente). - El sei10r MATTE.-¿Cómo se va a vota!' 

En confO/'mid"l.d a la indieacion jeneral semejante inrlicacion, cuando ha sido ya 
hecha por el señor Ministro del Culto, aprohada la del sefior Hozas por dos Mil 
para rebajar en un 50 pnr ciento todo~ pesos? 
los aumentos, va a votarse si se rebaja este 1 El Senado aprobaria dos propos:cioll.eB 
Item a la mitad. contrarlictoria:3: una por dos mil pesosi 

El sen.or ERR \.ZURIZ URMENETA.- otra por mil. ~i resultaren aproba(1?S las 
¿~or ~lle no ~e votan primero torll1S las in- I mil pesos ¿cuál de las dos rcsoluclllft.tlr!.i 
dlcaclOnes i despues la indieacion jeneral? ¡ prevalecería? ¿Quedarían dos mil pesos C}l 

El señor LAZCANO (Presirlente). _ Iluerlarinn mm Habria que votar de nU8~ 
POI' dar'le una forma reglamentaria, la pro-l paJ'a sanerlo, i así n.:> acabarramos nUl\~, 
puse asf. De esta manera tambien se quita? El serior ROZAS. - Rogaria al selior ~ 
e~te earácter ,jeneral que tiene la indica- (ni-tro que aceptara los dos mil pesos. 
c!on. Se puede votar primero la indka-: El sei'íor LAZt 'ANO (Presidente).-Se
ClOn del :seilor ~enador por Llanquihue. ¡ ría la manera de salir de la dificultad SJ. 

El seiiOl'SECRETAR:O. - Se va a votar¡(IUe nos encontramos. 
primero por dos mil pesos, para la repa- ( El sei10r MATTE -Creo que las votlt
l:acion de la iglesia de la VeJ'ónica en San-¡ -iones riel Senado d.eben ser sérias i ~3 
Üago. no lo son, porque SI hemos aprobado-, 

El .seiior LAZCANO (Pt'esidente).-En mil pesos, no podemos volver sobre ~'l 
segUIda se votará si se reduce a la mitad. vnto i aprobar mil. Si lo que se quiere_ 

El señor MONTT.- ¿J si ruera desecha ~~tb~r si se consultan solo mil pesos.. h 
da lfl indicacion de dos mil pesos, no se debido votarse por esta suma, i entóDo.~ 
votada por la mitad'? la primera votacion no ha tenido razGa. 

El seilOl' W ALKER l\IAHTINEZ ..... Yo ser. 
soi de opinion que se consulte a la Sala El señor EDW ARDS (Ministro del C~ 
sobre las dos indicaciones a la vez. El Se- to).-Me parece que la dIficultad se S3.t~ 
nado dirá si ~pl'Ueba los dos mil pesos o ria si, en cada uno de estos Item, so vt)tare. 
la mitan de esta suma. primero la reriuccion que ha propuesto e2. 

. El sefior LAZCANO (Presitiente).-Ha- que habla. 1 si nI) fuer'a aceptada, se .&a¡ 
bla propuesto la votacion en la forma que tenrl'3ria aproharlo el item como está. . 
he espresado, porque para proponel' estas l':l seiior BALLESTEROS.- No qlleda-. 
l'educcione~ de una manera jAneral, que I'ia aprobado, sino que tendria que votal"s~ 
es el carácter ~ue el señor Ministro ha:: a cl'\ntinuacion. 
dado a su inrllCucion, se necesitaría el' El señor Bl\.LMACEDA.-CI'eo que k,~ 
asentimiento unánime del Senado. único natural i conforme con las pl'escr\?-

El se':or Rf1;YES.-Lo natural es que ciones reglamentarias, es que se voten lu; 
se vote indicacion por indicacion, porque indicaciones tales como han sido fot'mu.
puede haber indicaciones que, en concep- ladas. Si fueran reehazada<;, deberian vO:
to de algunl1s sefiores Senadores. merez- tarse las Indicaciones de l'eduecion, porque 
can aceptaciun, i en concepto de otr,)s nó. 10s que no hayan querido votar una sum.m. 

El sefíor ROZAS.- Lo natural es que dada, puede ser que quieran votar' o~ 
votemos lds indicaciones en la forma en menor. 
que han sido hechas por los miembros de El señor REYES.-Yo comprendí ay~ 
la Cámara. que la indicacior.! del SeilOl' Ministro eN. 
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para que las indicaciones que fueran acep- cion; pero, eso O{) significa ell~echazo de 
tadas se redujeran a la mitad. De manera la indicacion del s~3i"íor Ministt'o, 
que, a mi entender, votadas las indica El señor MATTE.-Pido la palabra. 
eiones, las que fueran rechazadas queda- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie~ 
rían eliminadas, no habría p'lra que hablar ne la palabra Su Señorla. 
de. ellas mas; i, si fueran aceptadas, se El señor MATTE.~Yo quiel'o dejar es
entenderia que quedaban relucidas a la tablecido (i ue el Senado ha acordado apro
~itad. bar l>i indicacion del honorable Senador 

El señor LAZCANQ (Presidente).-Pero de Llallquihue, por dos mil pesos. Si se 
habría que consultar a la Cámara en cada repitiera la votacÍon i el Senado aprobara 
caso. \ la illdicacion del sefior Ministro, Jiciendo 

El sefíor REYES.--En cada caso. son mil pesos los que se conceden, ¿a cuál 
· ·EI señor LAZCANO (Presidente).-Era de los acuerdos nos atendrlamos? A nin-

tambien lJ (iLle yo entendia. guno de los dos. Por consiguiente, estan-
- El señor BALMACEDA.-Pero esa se- do aprobada la indicacion por dos mil 

gunda indicacíon, la que modifical'a la pesos, no se puede votar la otra. 
anterior. necesitaría la unanimidad, por- Respecto a los ítem que vienen despues, 
que modifiem'ia un acuerdo del Senado. el Senado resolverá lo que crea conve-

"El sefior BALL\:i:ST8RCS.-Entiendo niente. 
que en este caso deberia aplicarse el a1'- El señor LAZCANO (Presidente ).-Para 
tlculo 76 del Reglamento que dice: salvar la dificultad en que nos encontra~ 

,:<Admitida o desechada una enmienda, mos, podria darse por aprobáda la indica
el Presidente somete¡'á de nuevo a la Cá- cion ti ue acaba de votflrse, i proceder para 
lllara la proposicion orijinal o enmienda.)) las demas en la forma que ha indicado el· 
· Por consiguiente, lo primero que hai honorable señor Ballesteros, que parece la 

quel votar es la enmienda, es decir, la ín- mas reglamentaria; esto es, votar primero 
riicacion del seDal' Ministro. Si ésta es la modificacion del señor Ministro, i en 
desechada, se votará la otra. seguida cada una de las indicaciones por 
· El señor MATTE.-Creo que en este su monto total. 
(~aso no puede aplicarse el artículo del El señor l\IAC-IVER.-No hai modifica-
Reglamento a que se refiere el sellor Se- cion, señor. 
nador por Santiago, puesto que ha sido El señor BARROS LUCO.-Me parece 
aprobada la proposicion principal. que el procedimiento que inr1ica el señor 

El señor BALLESTEROS.-No me re- P¡'esidente es el mas sencillo i mas co
fiero al presente caso, sino a las votacio- rrecto. 
nes que venf:.an. El señor LAZCANO (Pre3idente).-Así 

El senor MATTE.-Eso es distin.ta. Vo- se ganaria tiempo .. 
tada i aprobada la indicacion del señor Elseñor MAC-IVER.-Se ganaria tiem-
Ministro, si se reduce a nó la suma apro- po pero se perderia dinero. 
hada porque en tal caso deberia haberse El señor BANNEN_-Lo correcto es 
v0tado la indicacion del sei'íor Ministro. votar ahora la indicacion del SeflOr Minis-

El señor MAC-IVER.-Pido la palabra. tro sobre esta asignacíon) sobre si redu
El sei'íol' LAZCANO (Presidente).-Tie- ce a mil pesos esta asignacion. 

na Su Seflorla la palabra. El señor LAZCANO tpresidente).-Yo 
El señor l\fAC-IVER. -No entiendo en manifesté a Su Señorla que el p¡'ocedi-

qué consiste la dificultad. miento que debia seguirse era el que ha-
Lo que yo he comprendido es que el bia indicado el seriar lVlac-I ver. Par·:) debo 

señor Ministro hizo indicacion para que, atender a las observaciones que formulan 
en 01 caso de que sean aprobadas algunas los seJores Senadores. Desde que algunos 
de estas indicaciones, se votara su reduc- señores Senadores indican una disposiciún 
cion a la mitad. reglamentaria que indudablemer:.te con
, Estamos en el caso de haber una indi- viene aplicar, disposicion que no podria 

cacion aprobada; viene ahora la indicacion aplicarse ya a una votacion que pasó, para 
d~1 señor 1\Iinistro para que se reduzca a salir de esta dificultad proponía que se. 
la mitad. diera por aprobada la indicacion en la for-

As1 se ha entendido, i entendiéndose las ma que ha quedado. 
cosas en e<;a forma, no veo por qué pueda El señor BANNEN.-Pero se aprobó 
haber dificultad. Los señores Senadores solo condicionalmente. Asl lo han enten
.han dado su voto afirmativo a esa. indica- dido val'jos señores Senadores,. 
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. El señor EDW ARCS (Ministro de Rela-l esta misma situacion, habiendo el señor 
ClOnes Esteriore~).-A fin de facilitar la í Silva Ureta hecho indicacion para que se 
resoludon de este asunto, doi por retira- (redujer'an a la mitad ciertas asignaciones. 
da mi indicacion respecto de este item. . La indicacion del honorable Ministro, 

El señor BANNEN.-Yola hago mía,; hecha en terminos jenerales, es una pro-
señor Presidente. ! posieion abstracta, pero tiene que aplica~-

El señor MAC-IVER. - No podemos<sé a cada caso determinado. 
salir _~e dificultades regalando el dinero ~ Yo sostuve. esto mis.mo. cUll;ndo .se ,:"o~ó, 
del F lseo. ; hace pocos dlas, una mdlC8clOn )enerlCa 

El señol'PUGA BORNE (vice-Presíden-; para fijar el número da legaciones que 
te) .-Yo creo que, si des pues de aproba-) debia mantenerse en Europa. 
do el ítem de dos mil pesos, se vota la ¡ Dije yo que podría suceder que, aunque 
ot!'a indicacíon i se aprueban tambien los) el Senado acor dara mantener tres lega
mIl pesos, debieran figurar los dos item 1 dones, al votarse despues cada una de 
en el presupuesto. ) ellas podría no ser aprobada ninguna; i 

El señor lVIAC IVER.-Ya es la hora. ; por la inversa, aunque el Senado acordara 
El sellar LAZCANO (Presidente). -) en la indicacion jeneral mantener dos le

Yo me atrevo aJogar a los honorables; gaciones, al votarse detalladamente las 
Senadoras por Nuble i por Malleco que l partidas podrian resultar aprobadas cua
permitan proceder en la forma indicadlP.,> tro legaciones. Esto seria ridlculo. 
_ El señor MAC-IVER.-EI Senador por ¡ En el caso presente, tenemos por ejem
Nuble dice que el señor Presidente puede ¡ plo la asignacion a la iglesia del Salvador, 
proceder en la forma que quiera. Pero el i de siete mil pesos. Suponiendo aprobada 
.procedimiento significa el regalo de dos! la indicacion del sellar lvliaistro, esta asig
mil pesos. ( nacion deberia reducirse.a tres mil qui-

Algun0s sel10res Senadores han votado nientos pesos. Pero ¿de qué serviria esto 
~sta indicacion en la intelijencia de que si al votar elitem, el Senado acordaba los 
Jba a reducirse a la mitad. siete mil pesos? 

Por lo demas, para que se serenaran los ¿Qué ha valido la indicacion del señor 
esplritus seria mejor levantar la sesion. Ministro? ¿Qué la aprobacion de la Cá-

El senor BALMACEDA.-Pido la pala- mara? Nada. 
bra. Yo creo que en cada caso concreto se 
. El señor LAZCANO (Presidente).-La debe empezar votando la suma mayor, j 

tIene Su Señorla. si Pesulta rechazada, entónces se vota la 
El señor BALMACEDA.-Yo creo que suma menor. 

la dificultad nace de que la indicacion for- Una indicacion jenérica, como la del 
mulada por el señor Ministro no es co- señor Ministro, propuesta a la Sala en 
l'recta. primer lugar, obligaría a todos los Sena-

La indicacion de Su Señorla es para que, dores favorables a las asignaciones, a vo
como lo esplicaba el honorable sellar Mac- tal' el cincuenta por ciento j no podrían 
1 ver, una vez aprobadas las indicaciones votar en contra en ningun caso concreto, 
de Jos señores Senadores, fueran reduci- a pesar de que su deseo fuera aprobar la 
das a la mitad. suma Integra. Preceder así en el ór'den de 

Esto no puede haeerse i esta indicacion la votaeion, es colocarnos voluntariamen-
no es parlamentaria. te en una contradiccion que no conviene 

De ah! es que yo creo que primero de- al Senado ni a los Senadores. 
ben votarse las indicaciones tal como han Por consiguiente, creo que debe seguir
sido formuladas pe,\, los sellares Senado- se en esta ocasion el precedente sentado 
res; si éstas fueran rechazadas podria en años anteriores. 
votarse despues la indicacion del señor El señor LAZCANO (Presidente).-Re
Ministro; pero si fueran aprobadas no se firiéndonos al caso que nos ocupa, ruego 
podria volver atras acerca de ellas. al sellar Senador de Malleco que no re-

El SO:lor BLANCO.-Pido la palabra, nueve la indicacion que el señor Ministro 
El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- ha retirado. Así habria terminado la difi-

ne la palabra Su Señúria. cultad. 
El señor BLANCO.-Creo que no es Confio en la buana voluntad del señor 

esta la primera vez que ocurre el caso d.) Senador, i como conocedor que es del 
~ue nos encontramos en esta dificultad. Reglamento, aunque no siempre se exija 
Creo que hace dos o, tres años ocurrió su aplicacion con todo rigor, apénas ne-
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cesito recordarle que la indicacion que ¡ Por lo demas estoi de acuerdo con el 
hace, igual a la del senor Ministro, acaso ¡ honorable señor Blanco, en que se vote 
no se podría votar porque no ha sido for.(primero la suma mayor, i en ~a80 de re
mulada en oportunidad, ya que no estamos 1 sultado negativo votar en seguida la me~ 
el; discusion sino en votacion. nor. Pero esto no puede rejir sino para 11> 

El señor BANNEN.-Pido la palabra. sucesivo. . 
El sefíorLAZCANO (Presidente).-Tie-¡ El .s~ñor LA~CANO (Pre~irlente) .. - Si 

na Ja palabra Su Senorla. (no haI lllconvenlente, se dar'a por retirada 
El señor BANNEN.-Siento mucho no la indicacion del señor Ministro con rela

poder aceptar la insinuacion que me hace cion alltem que se ha votado. 
el señor Presidente. El señor BANNEN. - Con mi voto en 

Me recueI'da Su Señoría que no estoi) contra, señor, porque se pierde mucha 
en tiempo para reproducir o hacer mía la i pl&ta. 
indicacion del señor Ministro. Pero Su) El señor EDW ARDS (Ministro del Cul
Señoría no se hace cargo de que solo aho-~ to). - Nó, señor; 01 retiro no es rara todos 
1'a retira su indicacion el señor Ministro, ~ los aumentos, sino solo para e caso es
i que para darla por retirada se ha de te-f' pecial que ha motivado esta dificultad. 
ner el asentimiento de la Sala. El seüor BA NNEN .-Con este alcance 

Yo no me opongo a que se voto si se i limitado, retiro mi oposicion. Habia crei-
acevta o no el retiro. ~~o que el señor Ministro desistia por com-

El inconveniente que le veo al retiro de I pleto de su idea. 
I la indicacion es el peligro de que se au- i El señor LAZCANO (Presidente ).-Que
menten los pI'esupuestos en muchos mi· (da retir'ada, respecto del item que se ha 
les de pesos. l votado, la indicacion del señor Ministro. 

Ahora la dificultad nace do que el señor) Se levanta la sesion.· 
Presidente anunció que despues de votado ¡ Se ¡e'L'ant6 la sesion. 
elltem de dos mil pesos! se consultaria i 
a la Sala, si· aprobaba la mitad de esa; 
suma. I . 
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